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OTO. 1-11
LA lARGA MARCHA !I UN DOCUMHJTO INEO lID: 111 GLES IA Y ORDEN ?OunS:lr----------------------------------

A paetir del 27 de Noviembre, ,Y durante cinco días, estuvo reunida en Madrid la XVII Asamblea Plenaria de la Conferencia Episcopal Es-
pañola, con la sola ausencia de dos obispos (uno de los cuales es el ex-secretario de la Conferencia Episcopal# Ngr. Guerra Campos, caracte-
rizado por violenta bposici6n a todas las corrientes lIaperturistasl). En el transcurso de la f.,samblease debatieron diversas cuestiones, pe-
ro muy especialmente, un documento denominado II1g1esia y Orden P~lfttco. cuya elaboraci6n había sido deciddida por la Comisl6n Permanente
del Episcopado con el fin de exponer pab1icamente las posiciones de los obispos españoles sobre la actual situaci6n po1ftica en España1y sus
relaciones con el R€gimen vigente.

lo cierto es que ya antes de la misma reuni6n habían surgido diversas dificultades en la redacci6n de dicho documento, como lo puéba
el hecho de que' la'primitiva comisi6n designada para elaborar el proyecto, e integrada por los arzobispos de Toledo, Barcelona y Oviedo,~~s.
Gonzá1ez Martín, Júbany y Draz Nerch~n, respectivamente, no pudiera ponerse de acuerdo sobre el texto a proponer. En esta situaci6n, ya fa1
ta de un mes, se decidi6 la sustituci'6n del Primado de España, Arzobispo de To1edo, cuyas posiciones pra-franquistas son bien conocidas, por
el Arzobi~po de Grado, ~gr. L6pez Ortrz. Comisi6n ~sta que, con la asistencia de diversos especialistas, puso a punto un proyecto para pro-
sentar a la Asamblea Plenaria. Es interesante señalar que el 6 de Noviembre, una vez en marcha la nueva comisi6n, el Ministro de Justicia,_
Antonio Mª (x-io1,visit6 al arzobispo de Toledo, con quien mantuvo una 'entrevista prolonoada" y de la cual no se facilit6 ninguna nota ofi-
cial; aunque la prensa legal indicara que nprobab1emente trataron sobre las relaciones Iglesia-Estado".

Desde el comienzo de la Asamblea Plenaria, la fracci6n "ultra" del Episcopado se manifest~ abiertamente en contra del proyecto presen-
tado~ aduciendo tanto críticas de m6todo ("precipitaci6n y falta de estudio") como sobre su,contenido. Hstas 61timas centradas esencialmente
en la tet'cera parte del proyecto, "Conclusionesn¡ en las que se presentaba una serie de puntos "de alcance nacional y de trasfondo moral,que
requieren esclarecimiento por parte del Nagisterio de la Igleslall• !lsl"mismo, portavoces de los desos del Gobierno, los obispos de esa frac-
ci6n se p~onundaron en contra de la publicaci6n del documento, lo cual, sometido a votaci éi, fué sin embargo decidido por una mayoría de
cincuenta a favot' y diez y nueve en contra.

No obstante, y como señalaba Josep Perarnau comentarista de cuestiones religiosas de Tele/Expres el 4 de Diciembre, en rtBalance de la
Conferencia Episcopalll, "en todo el desarrollo de las sesiones se ha manifestado clarl"sima voluntad de no profundizar en las tensiones" en~
tre la Iglesia,y el Régimen. Sin duda esta posici6n conciliadora fu6 la que prevaleció a la hora de rechazar abiertamente la tercera parte
del documento lIConclusi6n", sino incluso la redacci6n del documento entero. En este sentido, la Asamblea Plenaria decidi6 la formacioo de
una nueva comisi6n, la "Comisi6n de los SieteD, integrada por Romero ~klnguibar (Valladolid), Dfaz Narchán (Oviedo), González f.1oralejo(HueJ-
va), Cirarda (C6doba), Brida (Astorga), Montero (Auxiliar de Sevilla) y Yañes (Secretario de la Conferencia Ipiscepal], Esta comisi6n pre-

~ent6 una nueva redacción del dncumento, intentando c~nseguir la unanimidad de todos los obIspos presentes, para lo cual se llevaron a ca-
bo diversas concesiones, tales como suprimir toda referencia ~ fa célebre-Asamblea Conjunta de Chispas y Sacerdotes. Pasea toa o, la lICon-
clusi6nli result6 definitivamente rechazada mientras que el resto del documento era aprobado por 59 votos a favor, 14 en contra y 4 en blan-
co. Esta votaci~n, que ponl"a de manifiesto la divisi6n dei EplscopadQ¡ llev6 a sus responsables a arbitrar una nueva f6rmula: aplazamiento
de la publicad t5ndel documento, apertura de un plazo de "presentacl 6n de enmiendas" por el Chispo que asf lo deseara (hasta el 12 de Diciem
bre}, fecha a partir de la cual la "Comisl6n de los Sietéh prócoderfa a su eventual integraCi6n del texto aprobado. queserfa puesto a vota:-
ción por correo entre todos los obispos. El plato de votaci6n terminárfa el 30 de Diciembre; fecha en la cual el Presidente de la Conferen-
cia Episcopal, Arzobispo de Madrid, el Cardenal Taranc6n, el Secretario de la misma, r1gr; Yañes y el Cbispo de Grado; Mgr. L6pez OrUz, abri
rfan los sobres lacrados para efectuar el escrutinio. lq votaci6n débería arrojar un número superíor al de dos tercios de los 77 obispos p~
sentes en la Asamblea. para ser apobado, trás de lo cual tendría qu~ ser enviado al Vaticano para su "conocimiento y definitiva aprobaci~nn~

los hechos, más tarde¡ no parecen haberse ajustado a este iniclal esquema. y parece que las dificultades presentadas por la diversi-,
dad y enfrentamiento de las diversas enmiendas ha rendido harto diffcil el trabajo de la "Comisi6n de los SieteD, la cual reunida inicial-
mente los días 19 y 20 de Diciembre, solicit6 un nuevo plazo para presentar la ,definitiva redacci~n; con lo cual, evidentemente, quedaba
postergada la fase final do la votación y su publicacioo~ Ello no ha impedi'do sin embargo que diversos obispos hayan explicado pablicamente
algunas de las caracterfsticas del docunento, asf como su apreclactén personal; El obispo de Salamanca, ¡'9r.Mauro Rubio, en declaraciones
al diario local "El Adelant01l declar6: "Habr~, respecto a 61 (el dOéumento) diferentes posturas. A unos les parecerá poco. Otros creerán
que es vacilante; dirM otros que temeroso. Y¡ por fin, afirmar$n otros que es demasiado". El arzobispo de Barcelona, ~gr. Jebeny, que par-
ticip6 en la redacci6n initial del documento manifest6t ".,.10 cierto es qué la Declaraci6n se publicar~ y que tendrá gran importancia. Es
necesario que el Episcopado hable en estos momentos sobre las relaciones Iglesia-Eomunidad Polttica. Y ello por muchas ratones. Entre otra$
porque la doctrina del Concilio Vaticano 1.1sobre esta materia no s6lo está por asimilar, sino por conocet' por parte de muchos. No son pa-
cos los que permanecen aferrados a viejos conceptos, que el Concilio ha superado totalmente, debido a un nuevo enfoque doctrinal sobre la
Iglesia y a los cambios obrados en eJ mundo sobre el concepto de Estado y so~iedad. Por otra parte, es muy oportuno que el Episcopado ex-
ponga su pensamiento sobre algunos -aunque no todos- los problemas relativos a esta materia, que son objeto de controversia en la prensa y
en la calle".

Por su parte, y con el oportunismo que le caracteriza, Emilio Romero terci6 en la polémica pablica sobre "el célebre documento, .o.,
que conocen unos pocos y hablan muchos de 61 sin conocerle, ._ "t calificándole de "pobre" y de "inocentell ••• sin duda para demostrar que
él es uno de los apocos que lo conocen".
NOTA DE RED/,CCION: Con la publicaci6n del proyecto presentado ante la Asamblea Plenaria de la Conferencia Episcopal Española, antes de su
~putaZi6n-(6iti;a parte: nConclusi6nU) y de los cambios introducidos a 61tima hora, la Agencia Popular Informativa abre una nueva serie de,
sus publicaciones, nAPI DOCUMENTOSII, en la cual pretende cumplir con uno de los principales objetivos que se traz~ en su nacimiento: la ru~
tura del bloqueo infornativo sobre la larga serie de documentos e informaciones de carácter "confldenclal" que contituye una de las caracte-
rísticas fundamentales de la política de represi6n y censura informativa del R€gimen franquista, excepto para esa minoría de periodistas que
como Emilio Romero, se benefician de su mercenaria incondicionalidad al servicio del sistema vigente.
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En Conci1 i o recaba para los Pastores el darecho y e 1 deber a. pronunci ar su juici o nora 1, aún en los pnob 1emas que Henen conexi 6n con,
el orden polf't ico, cuando le exijan lQsder;ciio.sftJñd~entaies Je:-l¡:per?orya humaña-o-la saTvaci6n,G9 las almas; utt lizando todos y s6Toa-
quellos med¡os que esténconforees (jan. el Evangelio y cOflv.engan al bien ~ae 109~~I,~~ún la.diver-stdaddcIos-ttoepos y de las circunstan-

. , ' '."'4 :,..,' '.' ~ .. ", _ . '.: , ". ' . .cias,
No se trata" aquf por supuesto,' q!')rei vi ndi car para 1a auJori dad se 1esi ást i ca ningún género de potestad so&r{~ 1 E~tado. Su i nterven-

ci6n se justifica por la neceser-la relati.6n que eX,i,ste entre la ,~is:i.6n del Nagisterl0,ital como ~ué lnstl tufdo por voluntad de Jesucristo,
y la realidad c,oncrz,ta enIa que la Iglesia debe vivir, desarrcljarse y ttiitlplir su mMi6n salvadera,

La Iglesia, en efecto, tiene el sagrado deber de iluminar laeoaciencia.de los hombres, en .orden al fielcu~pÚ(¡ljento de todos sus do-
beres, y por lo mis]p tar,lbién de los R.olfticos y sociales, á partir de los principios crisi:ianos,'yaiorotiv;c,&, la)lgnid?Q,del'hombre y de
su naturaleza social, .'. . " .... '." .... . . . ,'. .

No pOGt'á, pues, deci rse que un Cbispo ó un sacerdote "hacen po líti cal! si, en vi';',t'úd' ¿{su rr.isi 6n,repruoba sitüad~nes claramente le-
sivcs para la dignidad humana ycristina. Nadill ignora lo delicado y complejo dB.8's.hs:~H~a~iones, y eS8vidonte, 'qtii; la::~denu~cia no puede
ser la actitud normal, ni puede prodigarse escesivanente .• Lo contrario sorra irracio~ál Yutópico~ POrque la)glesla·s('ad'optara siempre'
una actitud semejante contra todo fallo humano no serviría adecuadamente a los hombre~:y) querf endoserccnciencia ci'íticade la sociedad,
se con"ver'tjr'rá en una conciencia enfermiza e hipercrrtica. . .. ' .r- .:

:1·, .

Nadie ignora, por otra parte, lo delicado y complejo de tales actuacioeescPero en 'ibdo caso no debe olvidarse que es la Jerarqufa de
la Iglesia a' quien compete en último término declarar sü una denuncia profétlca, en casos concretos, desborda o no su misrón~'. . ' , - ,', "., . '

VIª.- Por lo que se refiere más concretamente a los presbíteros, permrtasenos recordar estos luminosos p~¡o.rafps, de~~"'·" . .
. .

nos presbfteros, juntamente con toda la Iglesja están obligados en la medida de~us posibilidades; a adaptar uíÍ·al.r~e~clara de acción,
cuando se trate de defender los derechos humanos, de promover integralmente lapersrna y de trabajar por Ia causa de la paz y de la justicia,
con medios siespre conformes con el Evangelio. Todo .esío tiene valor, no solamente en el orden individual sino tambi~n .~n el.social ; por lo
cual los presbftoros han de ayudar a los seglares a formaos e una recta corÍcjo~cia propia.; . .

En aquellas ci rcunstanci as en que se presentan legrtiiiíaitiente diversas opci ones po1íti cas, sociales o económi cas, Tos presbíteros, con
todos los ci udadanos -tienen el derecho de asumi r sus propi as opci ones, Perocomp·l~s.;opci onos PQ lrti cas son conti ngentew y no expresan nun-
ca total, adecuada y porennemente el Evangelio, el presbítero, testigo de las;co.sas·fuiuras; debe mantener cierta dista cia respecto de
cua lqui er cargo o empeño po lfti co. ':' ".' ',' ; , .. : , ' ;;' .

Para pernanecer cómo si gno vál i do de uni dad y poder anunci ar el Evange 1i o en toda su plenitud, el sacerdote pueda tener, en alguna
ocasi 6n, la ob1i gaci ón do abstenerse dele jerci el o de este derecho. tl¡ás a6n} hay que procurar que su opcí6n' no aparezca ante lós'cri stí anos
como la única legítima o que se convierta en motivo de divisi6n entre los fi'~Jes. El asumir una: funci6n dir~~tivao deni l itancla activa en
un partido político debe excluirse de todo sacerdote. a no ser que lo exija auténticamento.el bien común, en pa¡oHculares y excepcionales
ci rcunstanci aS'j, {.:,_ :.'

:' . - . . ., ':; ;',-_. :;f~'''':;,·l
, El sacerdote -sin sentirse dtsnlnufdo en su misi6n profªética y en su libertad dehomb~e y de cristiano" nb'p'odrá nunca olvidar que

se debe a una leal obedienciaasus legítimos superiores ya un servicio al Pueblo de Dios que se aé confía;' Por'~so~: no ..pudrá nunca prode-
der de espaldas o infravaloran'do esas dos exigencias que libremente aceptó, como elementos consfi tutivosde.su sersacerdotal, Y es necesa-
ri o recorder+pera ser en todo fi e les a la enseñanza del Conci] i o- que la construcci 6n concreta de 1 orden t;mporal ,~ompeteprimor~i'almente,
a los cri sti an5s1l (14). A ellos pertenece "por propi a vocaci 6n, buscar el Reino do Di os, .trataI\do u ordenando segútÍDi os 1os asuntos'tempo-
ralesll(15). ',~ .. , '<.

VIIª.- Es cierto por mira parte que ios juicios morales conpeten también a los cristianos. El mismo Concilio dis.tingue entre las responsabi-
lidades que los füe les, ya indlvidualaente considerados, ya asociados, asumen, de acuerdo con su cr~~l¡üncia cristina&,_on..nomhr¿'proplo en
duanto a Ciudadanos, y la acción '.que realizan en nombre de la Iglesia y de su misi6n divina, en cdiTtuñ,i6~con sus Pas~{)resn' (lfr}~;&luno y
otro caso, es evi den te que los cri sti anos deben actuar en cpmuni 6n con sus Pastores, Pero de modo espccua 1 cuando actúan en ~ombre de la
Iglesi a, sobre todo si 10 hacen de modo asoei ado, •..... .

Por eso el Papa Pablo VI en 1a "Octogési ma adveni ons", advierte: !lCorresponde a las comuni dades cri sti anas anal i zar con ob jeti vi dad
la situaci6n propia de su país: ilustrarla con la luz de ffas pal~b~aslnalterables del Evangelio, deducir principios de reflexión, normas
de juicio y directrices de acción, según las enseñanzas socai Ies de la Iglesia ••• n IIA estas comunidades crf.dianascor'responde., con-la

:ayuda del Es.p.i"ritu Santo, en comuni ón con los 'tbi spos responsables, en di álQ90 con los demás hermanos cr:,ist~?f1os y.,con todos los hombres
de buena volunted, descubri r las opci oncs y los compromi sos que convi ano asumi r, para real izar 1as tranforma¿iQnos soci a les y po 1rti,cas y
econ6micas que se .constderen de urgente necesidad en cada caso" (17). '. , . ,. ", '.

VI IL- SE[;UiIlDAPf¡RTL_ ....._-u ....'"""'_
-,1.'

la~_!:.el.8~1~n::.s~_e!:..t~_e_l~19le~i~ l.~U~t~d2.. __./.

Dos criterios fundamentales han de regular, según la doctrina del Concilio 'Jaticano I 1, las t'1e~~cip.nes entre la Iglesia jerárquica y
la coro_unidad pcl Ití ca: la mutua independencia y la sana colaboraci6n en el común sel""1c10 al hombre. lila comunidad política y la Iglesia
-dice- son en sus propias ca~pos in~e~e~die~t~s-y_a~tin~m~s la una respecto de la otra. Pero las dos a1~ con diverso título, están al servi
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OTO" 1- iN
lª.- ,INTRcoUtIIONi

..- --------
"COnío'instrumentode salvación que es para todos los hombres, ciudadanos del mundo, la /giesia, lo mismo que ,;¡:;sucristo su fundador, ha

sido siempre signo de contradici6n, en cuanto se ha. proyectado sobre problemas de la ciudad terrestre.

. -Esto mts~o acontece en nuestro tiempo y en nuestro contexto soclal.tlantoquehoy la dlversldad de planteamientos llega a deformaren
muchos casos el recto entendimiento da la misión de ila Iglesia en la sociedad ya crear en confusionismo que a nadie favorece,

Junto aquienes estarfan dispuestos a admjtir, y hasta a aplaudir laintervenci6n de,la Iglesia en el orden h'/ilporil sieopre que sir-
viera para justificar el sistema social,.econ6mico·6 polfticoque les place, otros,por el contrario, postu1¡'lfj la intervención do la Iglesia
enfavlr .de ma po1ruca partl di sta de oposi ci ón a 1a estab 1eci da. Y frente a ambas posi ci ones estáh los que propuonan la total abstenci ón
de la Iglesia en estas materias.

Se coaprende, por otra parte, que la-nueva 1uz que sobre 1as re 1aci ones l! Igle$i a comúnidad políti can, ha arrajado el Conci l io Vatinano
11 hayansusci tado numerosas Inqui etudes yprcvoeadobdsquedas afanosas de reajuste" tanto on e 1 seno de la Iglesi a como en pueblos de sltua-
donespoHticas dispares.

Esta profundizaci 6n doctrinal ti ene repercusi ones pecu1i ares en nuestro pafs, que no pueden desconocerse ni subesf narse, si se 3rti en
de, como es debí do ya a su histori a y a las caracterf sti cas concretas que a lo largo de ella adqui rieron 1as re laci anos entre 1a lqlesi a y -
la comunidad polftica, ya a las transformaciones que 6ltimamenkse vienen registrando.

Pero tales realidades no pueden, en modoalguno, dispersarnos de. revisar estas relaciones, contada prudencia y respeto para las per-
sonas y las instituciones, a la luz del Concilio Vaticáno II~ En esta línea se'h~n' movido los Ihispos españoles repetidas veces en, l1y'en
el laquereeos movemos ahora, reunidos en Asamb1ea>Pl~naria, conscientes de nuestro deber y de nuestra responsabilidad.

Quisi ~ramos fi jar, pu~s, nuestra atenci 6'n sobre dos puntos pri nci paTes:la misi 6n de la Igl esi a en el orden temporal y 1as re laci ones
e~tree n-a y el Estado. . .

IIª.- PRII'JERA PARTE.---------
la misi 6n de 1a Iglesí a.- _ •..._-- --- ---
la Iglesia es, ante +odo, el signo-de la vivificante presencia de Cristo en el mundo. Es su real prolongaci6n en el tiempo yen el es-

pacio; continúa en el mundo yen la historia, su obre sa1vad;r;.---- ------ - --- '

Esta salvación se consigue con la fe en Jesucristo y con sugracia. pero el Señor "quf so santificar y salvar a los hombres, no indiv~
dua1mente y aislados entre sr, sino constituidos .en un Pueblo que le conociera-en la verdad y le sirviera santamentell (2).

Este nuevo Pueblo de Dios, que es la Iglesia, tiene como Ley suprema el mandato nuevo de amar como el mismo Cristo nos amó, y como ñn
la dilatación del Reino de Dios, incoado por el mismo Señor en la tierra.

Su mlsi6n de salvación solo podrá alcanzar-la plenamente másallá del tiempo. lIH~sido fundad; enei tiempo por Jesucristo Redentor y,
consagrada en el Espftitu Santo tiene una misi6n salvifica y escato16gica, que no se puede lograr plenamente sino en el tiempo futuro" (3).

<.

Pero la Ig1esja es del tiempo y peregrina por e l mundo. 11Está ya presente en la tierra, formada por la reunión do hombres, que son mie,w.
bros de la ciudad ~terna, y t.i ene la vocact 6n do formar en la..p!:0e.i~ ~i~t2!'ia_ ~l_g!n~r~' ~u~aQ.9_..1afamil i a de los Hijos de Dios, destinada a
crecer siempre hasta la llegada del Señoril, noe esta forma, la Iglesia, a un mismo tiempoilentidad social visible y comunidad espiritua1",
avanza juntamente con toda la humanidad, experimenta la suerte terrena en el mundo, y su raz6n de ser es actuar como fermento y como alma de
la sociedad, que debe renovarse en Cristo y transformarse en la familia de Dios" (4).

Recordamos estos' textos fundamentales porque la tensi ón contl tutiva a la que la [qlesi a está sometí damientras camina por el mundo, con
frecuencia impulsa a no pocos a reducir su misión a un espiritualismo desencarnado que se desentie~de casi por completo de las realidades té
rrenas, encerrándose en los templos p~ra dedicarse al c~lto-l¡t6ggiZo; ~ a un temporalismo exclusivista que prácticamente niega su dimensi6n
trascendente. - -- -- --

Pero la sa lvaci 6n, en cuanto constituye la misi ón propia de l~ 'Iglesia, no s~ agoh' en 1; vedi~nte ospi r,itua1 y uItraterrona de1 ho~
bre; sino que se interesa también, como consecuenci a, por los prbblemas de 1a soci edad, par esta ti erra en la que el hombre labra su desti no
eterno.

De '10s condi el onamientes socia les, económicos y po1ni cos depende, en gran medida, 1as actitudes de unos hombres para con otros, espe-,
ci al mente con los débiles, el uso que ellos hagan del poder económico, ge 1os medios de ,comunicaci 6n soci al y, en general, de cua lqui er ela-
se de autoridad.

A través de los complejas mecanismos de la saciedad actual, se puede ofender a Dios y herir al prójimo, o servir al hombre según 'lbS
designios de Dios.

la conducta evang61ica de un discfpu]o de. Jesucristo hoy no puede concebirse como aislada da todas las realidades económicas, sociales
y polfticas, que configuran en gran medida, la vida colectlva,
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,ci O de la vocaci 6n personal y soci al de los mismos hombres. Este servi ci o lo prestarán con tanta mayor efi caci acuaáto más y mayor' ambas so-
,; el edades mantengan entre sr una ~~a _c~r~~!.6~ con atencí 6n a' ras ti rcur:iMa('l(:ias de lugar yiti eropoll (lB)

'L~·'lg.lesi a, en efecto,como consecu~nci a de sunaturalez;: y" misJ'6~:' n¿~'é~tá~:iigada a' ili-ngu~liforn1a R'arHcu 1al' cl~cuHura humana,; ni
tampoco a tii ngún si stena pomi co, econ6mico o socí al, si no que mas' bi~n,' po;'~u uni,versai i dad .esún, y~rnéuib de Unióñ:cnlrelas di forontes,
comunidades humanas. Por tanto, si un ci erto ti po de col aaoraci 6n Iglesi a-Estado qua 'p'udo' estar just1 ficada ontln·deter;ni nado ti einpO-y.1Ul}
gar, hoy Hene aúnque solo sea la aparienci a de' 1i gar alalg les; a a uriaforma particular dacu Itura o aundeterminado si stena po1íti co, .
se hace ascesar'la una clar-i+icecién que salvaouardela mutua independencia; a un nivel jurídico. yestoal!nSlu~enelproceso de clarifica-
ci ón se originen tonsi ones, que habrá que afrontarcon la mayor prudencia y SinAJ)(Clui r.,po~ib lss r-iesqos, (~d)tt'a forma, la colaborqc·i,.6h,
que pide el Concilio entre ambas "sociedades" no sería sana ni prestaría un eficaz servicio a la vpcaci6n personal y social del honbre,

:..,-! .. . ..

Por eso la Iqlesla, en el momentode entablar o revisar rn cierto tipo de relaciones jurídicas con el Estado, tiene que pensar, ante
todo y sobre todo, si como tonsecuenci a de estas re laci ones queda eficazmente garanti zada su rlet()'$ari~a .l lbertad para cumplir su misi 00 de
anunciar la palabra de Dios, administrar los sacramentos, educar en la fe, enseñar su doctrin;;- ;o~j~(y-d;r,..t;sti;lJ;ib :Jci~f;;petuli;;-rtdád
de su misi6nen el mundo. LagWcJ!1tíad~ esta libertad es la P'ill!la ps,t:'aelegir"o-;¡dbal!donár un determinado tipo de relaciones, .

Si en las leyes constitú~ionales ~~ un país está debida:n~'htadefinTda y'garanti~ada esta l'iber'tad, laIglesla~or;¡ecesih ni~lAere
'situaciones de privilegio, ya que lino pone sus esperaazas en los rpiví leci os que puede ofrecer-le el poder civjPe incluso IIrenunci3f:'á.aJ
'ejercicio de ciertos derechos legítimamente adquiridos, cuando conste quesu uso puede empai'íar1a sincer-idad de sutestinonl o" (19)~ ;

.Ia libertad' que la Iglesia pi de para sí, porque se 'fundamenta en la ;digni'dai~{i~a d~ la per-sona humana, la rec lama igwHmente para
todos los hombres, a fi n de que puedan dar C:Ulto aDi os según e ldictámen de su propí a conci enci a. No pi de ningúQ pri vilegi o, por el que
tenga qUe pagar el precio jmposible de'concesiones que equivalgan a restririgirel ejercicio de la misma libertad que trata de proteger. si-
hola tutela de derechos invi olables dei hombre, tales como la liber-tad.re liqíósa.de todos los ciudadanos-por medi~,de leyes justas y las
consicienes que favorezcan la vida religiósa, de nodo que los ciudadan'bs puedan ejr.rcitar los-derechos ycuepltr.las obltoaciones dosu
re ligi6n (20). ." .' ". . . ,

. Si en estos mom~ntos, por tanto, los 8bisposnespañolesafrOritan'elproblema de las relacjones entre la Iglesia y la comunidad civil,
nolo hacen movidos por antagonismo alguno, ni por oportunismo poHitTco,'ni porque olvidenlaalt.ísima y necesaria misi6n que competeil la
Autori dad del Estado, si no senci 11amente porque qui ererher:c~nsecüerites con la doctr-i na exp1i citada en el Conci1i o VaUcano H. Si procedi!:.
.ráride otra forma, no cumplirían con su ineludiblemisi6n de continu?r en nuestro tiempo y en nuestro espacio la misi6n salvadora de Je..

• _ _,_" . r ~ ?SJ ,.': _.'.. .
sus~

;"' .1.

NOTAS:,---
(1) Declaráci6nde la 6omisi6n Permanente del Episcopado:dá'ZB Juni¿1966. Asamblea ConjJr1tade '06ispos y Sacerdotes, setiembre 197t~;

'.' . . ~ .: ' . . . .

(2) Vaticano 1l. Constituci6n lueen Gentium n, 9.

(3) Vaticano 11, Constituci6n Gaudium et Spes, n, 40.

(4) lblden,

~S) 1Iaticano 11. Constituci 6n Iaudi um et Spes. n, 42

'(6') Vaticano 11. GaudiumetSpes, ~6

(7) Vati cano 11. Ga,\ldium et Spes, 86

(8) Vaticano 1l, .Gaudium et Spes, 4,3 Cfr.· n•. 75 de 1a misma Const•.

(9) Ecc lesi a 26 (1966 )976.

, .....• .-

. -, ~, "

-..,

." ...

"...... ,.

,(10) Cfr. Tercer Sínodo de Obispost La Justi ci a en el nondo,

,(11) Vaticano 11, Cont, GaudiU:TIet Spes, n.-·\ 31 y 92.

(12) Vaticano 11, Const.·Gaudium et' Spes n. 41.

(13 )

,(14) Vati cano 11, Const~. Gaudium et Spes, 43. ~Aposto1i cam Actuositatem, 7.'

(lS) Vaticano 11, Consto lneaon GenHum,3lo':!·

(111) Vaticano 11, Consto Gaudium et Spcs, 76.

(17) Octogessiina Adveniams'{l. k .
ns) Vaticano 11, Gaudium efSpés, 76

(19) Vati cano 11, Gaudium et Spes, 76

(20) Vaticano 11, Dignitates humanae, n, 6.
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. . . OTO. 1-V

A esta luz hay que entender el Conci]¡o cuando dice que "la misí6n propia que Crisfoconfió a su Iglesia no pertenece al orden polrti
. co, econ6mico 6 social; eLfin que le asigtÍ6es de orden religi,oso'n(5,). Porque al ser lnlijJesia continuadora de la obra de Jesucristo,qu;

sigue presente. en ella, su misi6n lino consiste solo en llevar el mensaje de Cristoysugracl?-a 16s hombres, sino también en impregnar y
pcrfeccl onar el orden temporal con e1 esprr~tu evangéli co 11 (6). " ."

la Iglesia, por tanto, no puede ser neutral ante la marcha delavid'a económica, social y polftica, Nadie se extrañe de;.que ella se ..
preocupe de estos problemas, en medio de los cuales debemos vlvir nuestra. fe y realizar nuestras exigoncias individuales y sociales. Al ha-
cerla permanece fiel a su misi6nsa1vadora, porque de algún modopuede admitir la desconexi6n entre lafe y la vida.

"El divorcio entre la fe profesada y la vida diaria de muchos debe ser contada entre los más graves errores de nuestra épocall (7).

IIIª.- 2P~i.?ri~s_t.?m[l.o!:.ale~~el sris!.i~n~.

La complejidad de la sociedad moderna pone de ro l ieve, hoy más que nunca, el derecho que asiste alcr+stieno adulto y responsable a ..
elegir entre las diversas opciones de orden temporal y el deber correlativo de hac€rlas posibles, en el caso do que no existan en grado su-
fi Ci,~nte •.•• (Debídoa una defi el encl a técni caen la copi a del Documento 11egada a esta redacci 6n fa Ha el pá¡"rafo que enlaza (J 1 concepto
anterior con el qUe si gue). . ••••
entre todos los hombres, sobre su trascendencia y su destino sobrenatural, sobre la libertad y la justicia, que deben ser para el cristia-
no norma Inseslayable en su actuaci6n social y polrtica, indívidual o cólectiva,

Pero cada cual debe tener libertad para elegir su modoeeactuar en la vida social y política, a través dolpluralismo de opiniones ..
)lop'cj 0Dos posib les con tal de que queden a sa lvo aque11as exi genci as fundanenta les de1 Evangelio. Por esa 1a lql esi a no cesé nunca de oro-
clamar l~aut~ntica libertad cristiana, frente a cualesquiera doctrina y sistemas que pretendan imponer la uniformidad en el modode cons:-
truir y mantener un orden social y político. De otra forma quedarían lesionados derechos inalienables de las personas y de los grupos so-
cia1es, que el Concillo ha proclamado y reconocido de modo absoluto y patente. ' .'

Per9, por lo mismo, es necesario -y, entre nosotros, urgente-que ninguna tendencia o grupo social y político intente, directa o ln-
directamén'te,mQMpolizar el Evangelio. La libertad del seglar catdllco para determinarse por una u otraopci6n social y polrtica no tie-
ne m~s líriJitesque;Íos que le impone su conciencia cristiana y el ~1agisterio auténtico de la Iglesia.

uMuchasveces -afirma el Concilio~la'misma visi6n cristina de las cosas inclinará a los seglares, hacia una determinada soluct6n.
Pero sucede con frecuencia que otros fieles, guiados por una sinceridad no meno~, juzgarán sobre el mismo asunto de distinta manera". En ta-
les circunstancias; "a nadie es lícito reivindicar en exclusiva, a favor de su parecer, la autoridad de la lqlosla" (8). Por eso, la €oIni-
si6ríPermanente delEpiscopado Español, en Julio de 1966, afir:.mó lo siguiente: "Por [ntensa y aún laudable que sea la adhésión de cada uno
a su propia opinión, nadie le atribuya un valor tan absoluto que la identifique con la doctrina dol Evangelio y de la Iglesia, ni pretenda
excluir otras opiniones legítimas con una especie de monopolio de la verdad" (9). '

En virtud de esta libertad propia del cristiano, es claro que la Iglesia no queda comprometida como tal en la actuaci6n de individuos
y de grupos mientras la jerarquía no declare que es la Iglesia la que actúa de ese modopor considerarlo inevitable exigencia de la fe en
Jesús.

IVª.- Precisadas de esta forma las relaciones entre fe y actividad social y polftica, queda por señalar un compromiso qEIlla Iglesia ha asumi
do a nivel universal, que no puede confundirse en ningún modo con el que lleva consigo una opción pclfflca, Nos rofer-iaos al compromiso, co~s
cienternente aceptado de luchas por la justicia. No se trata de un compromiso de partido o de facción polftica; se trata De un éompromiso pa~
toral. La Iglesia como pueblo de Dios está comprometida en un verdadero proceso de 1iberaci6n de la humanidad (10).

Este proceso se ordena, radical y primordialmente, a la liberación del pecado y de' la muerte. ya la reconciliaci6n de los hombres .e~
tre sr en Cristo '!esús (11). Pero abarca también la liberación de toda esclavitud humana, sea económica, polftica, social o cultural. Por-
que, como el Cincillo Vaticano 11 enseM de manera explícita, nel Evangelio proclama y anunciada libertad de los hijos de Dios y rechaza
cualquier género de esclavitud.t que procede en última instancia del pecado" (12). y más recientementee16lt,jmo Sínodo de los Cbispos, en
su documentos sobre la Justicia, volvi6 a afirmar este compromiso eclesial de forma aún más expresiva, al decir: lila accipn en favor de ila
justicia y la participaci6n en la transformaci6n del mundo se nos presentan claramente como una dimensi6n constitutiva de la predicaci6n
del Evangelio, es decir la misión de la Iglesia para la redención del género humano y la libaraci6n de toda situación opresivall (13).

Se sigue de lo dicho que, en estecaepo, la Iglesia ha do ejercer en ocasiones aquella_mls.i6~ E!'~f!t.ic~ por la que comunica a los hom-
bres la palabra de Dios que nos ilumina, nos acucia y nos llami continuamente a una total y sincera conversión, arrancándonos de nue~tros
egoísmos e hipocresías individuales y sociales. ~lisión que entraña el deber dG decir siempre la veradad, no disimular las exigencias~el Ev~
gelio y denunc~ar la injusticia donde quiera que ésta se encuentre. aunque tal lealtad al Evangelio sea un manantial de sufrimiento, incom-
prensiones y aún persecuciones.

Vª.- , Esta misión prefética de la Iglesia tiene su explícita y primaria verificaci6n en la predicación y exposici6n de la palabra de Dios,
por parte de los pastores al pueblo que se les ha confiado. Sin d8wconocer que las limitaciones y apasionamientos humanos pueden enturbiar
algunas veces la limpia verdad del Evangelio de Jes6s, es necesario atVrmar su derecho a denunciar aquella situación en la que ciertamente
se viblen la justicia y la caridad.
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:Y OTO. 1-VI r
IXª.- ~ 15E.aE.i2,n!s_as19!:.n~s'p!:o~l~~s _d! !].u::.s!.r~~.ilu~c!.6!].!se.a~ola-"

Consecuentémente con esta doctr-i na, la Ig1esi a no puede menos de proponerse someter arevi si ón ciertos aspectos de su re 1aci 6n con el
Estado que, a6n· cuando se inspi raron en el mejor es:píeitu de amistad,de hecho, y en lanlodida l1L1elas. enseñanzas conci li ares han idoabién,':'.
dose paso, se ha vi sto que son menos convenientes'y contri buyen acreár un el ima de confusi o-n~sm.o.nada favorab le a la 'sana colaboraci 6n den-
tro de la mutua independencia.

1.- Revisi ón del Concordato de 1953.- Es voz com6nque nuestro Concordato necesita una revi si6n.la Santa Sede y el Gob~erno Español tra-
tan de-eñc;-ntr;r -1; fórm~l;. ;d;c~da. la Conferenci a E*E. reconoce los serví ci os que el Concordato de 195~ha prestado desde entonces. Pero
es consciente de que no- responde ya a algunos problemas de hoy, ni está en plena crnsonanolá con las enseñanzas del Concilio Vaticano 11.

Salvando' el juicio definHiviJque, por parte de la Iglesia, corresponde a la S~ntlo\¡,Sede,IosIhispos españoles deseamos que se encuen-
tre pronto la fórmula jurídica adecuada y creemos que dicha f6rmula pudiera ser la deunos acuerdos ágiles y flexibles para regular todos.
aquellos asuntos que se vean necesarios para hacer eficaz la sana colaboraci6n entre la Iglesia y el Estado. Lo importante es que cuales-
quiera f6rmu1as que se arbitren, estén en conformidad con los principios del Conéilioy respondan a las necesidades presentes y futuras de
la soci edad española. ,,' '

2.-_S!:p!:.€~i0_d!!"e.r!.v!.1~~o~- la Conferencia E.E.•, como ya lo ha hecho en otras ocastónes, reitera su decidida voluntad de renunciar a
cualesqui era privilegi os otorgados por 01 éstado en favor de personas o enti dados ec lesrást! caso Nopone su esperanza en los poderes huaa-

'nos y entiende que'la 'renuncia a los privilegiOS contribuirá a clarificar la necesariadistinci6n y autonomía entre la Iglesia y el Estado.

Para ejercer su misión, como ha ~eco~ado él Papa repetidas veces, la Iglesia nonecesi ta de concesiones privilegiadas,'sinb de la li-
bertad, que forma parte do1 bi en com6ny que 1as leyes ci vi les han de garanti zar para todos los ci udadanos tanto indi vG:dua1es cornoasoci a-
tivamento.

Este criterio de respeto a los derechos fundamental?!,; de la persona sería tambi6n suflciente a nuestro juicio, para establ~cer un ré':'
g~mende auMnti ea i gualdad de oportuni dadas en matéri a de enseñanza, sobre laque 11amamosespeci a lmente 1a atenci 6n por su si ngu1ar 1mpor-:-.
tancia, En este orden de 'cosas la Iglesja ha presentado unsingular servicio a la sociedad española y se siente llamada a seguir prestándo-
10..' .

Sobre 1aformaci ón rel i gi osa, entendenos que el E,stado ti eno el deber de garanti zar 1egalmente la posi bi 1idad de que ni ños y Jóvenes
rEiciban educación religiosa en los centros escolares de acuerdo con los dorech'Os de los padres y de los mismos alumnos. - .

En 10 que se refiere a la enseñanza de la religión 'católica, por ser materia de la competencia exclusiva de la Iglesia, debe regular-
se en un acuerdo especial. .

Xª.- 3.- !i0~r.a~i !!.,nio}! Q.b!.sE.0~l tu!!."~ !!.,se.esi~U!!.151er.0.- Comoun ponto concre~o de la mutua concesi 6n do pri vi logi os, merece espeCial,
reflexión el problema da nombramiento de Obispos y el fuero especial de los clérigos. . .

Es urgente garantizar a la Iglesia la absoluta libertad, que le corresponde, para; el nombramiento de sus lbispos, conforme a los de.,.
seos manifestados por el Concilio Vaticano 1I y por el Santo Padre. la actual lntervenci ón del Estado en tales n'ombramientos contribuye a
cpnfundir los 1fmi~es de coapetenci a entre Iglesia y Estado, aparece, como una reliquia de tiempos pasados que es contraria a la sensibili-
dad de los hombresreHgiosos de nuestré tiempo, y retrasa la provisión de di6cesis con'grave perjuicio para el pueb lc.er-lstl ano.• las bue-
nas relaciones que deben mantenerse entre la Iglesia y el Estado serán tanto más fáciles de conservar y per-feccionarse cuanto mayor sea la
reconocida Independencla de ambos en materia de tan decisiva importancia para lavrdá de la Iglesia.

Con respecto al llamado pri vil egi o de fuero ec lesi ásti co, en la medida en que la di sposi ci ón concordatoria ofrece una garantfa jurf-
diéa para el pleno ejercicio del ministerio sacerdotal, no dobería ser considerada como un priVilegio. la Iglesia nunca podrá renunciar a
su indeclinable deber de predicar el 'Evari~e1ioen todas sus dimensiones: y a su ministerio jerárquico'corresponde definir el ámbito de su
misi6n. Sin embargo, está dispuesta a renunciar a dicha protección jurídica en la medida en que implique real o aparentemente una discrimi-
naci6n respecto a los (~rechos de otros ciudadanos.

XI~ 4.- Confesi ona1i dad del Estado,« la confesi ona1i dad del Estado ha si do un ideal propuesto por el i1agisteri o de 1a Iglesi a. En España,
la confesi~n;¡¡d;d-c;t6l1c;;:- ~;; ;iendo reconocida secularmente por nuestras leyes y ha sido combatida hosti1mente en determinadas 6pocas
conflictivas. Actualmente est~ sancionada por nuestras Leyes Fundamentales.

Entendemos que la confesionalidad de un Estado puede ser interpretada de formas muydiversas y por ello conviene precisar con mayor
detenimientos el sentido de la confesionalidad del Estado Español. La dJclaraci6n conciliar sobre la libertad religiosa hizo necesaria ya..
una enmienda de algunas de nuestros proyectos fundamentales en el sentido de hacerlos compatibles con el reconocimiento jurídico del dere-
cho a la libertad religiosa. Creemos que todavía debía precisarse m~s determinados conceptos para evitar toda confusión.

Dos puntos consideramos especialmente"importantes: que la confesionalidad del Estado no sea interpretada como un juicio de valor so-
bre la verdad de la religi6n católica por parte del Estado, sino comoun reconocimiento especial otorgado a la religi6n cat61ica en aten-
ci6n al hecho de que la mayorfa de nuestrao pueblo es católico; y que la afirmaci6n estatal de inspirar las leyes en la doctrina católica
no sea entendida como si la legislación del Estado realizara plenamente los principios de la doctrina social de la Iglesia.
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OTO. 1-Vlll

Noes fácil encontrar-Ia fórmula que se adapte debidaaente a la ªctualsituaci6n de la socl edadespañola en el plano re llqiosoy a las.
perspectivas abiertas por el Condilio. En toda hipótesis,és preciso gílrantizar plenamente la libertad religiosa tanto de los acat61icos co-
mo de los bautizados de la Iglesia católica, ~in.que nadie. sufra la nicfs'mfnimadlscriminaci6n en su consi deraclén de español por puros moti-
vos re 1i 9i osos. .'... .. ;

XIIª.-5.·· Presenci a de Chispos y sacerdotes en las insñtuct ones po1íti cas de la naci qn.- Para poder determinar en ci rcunstanci as concretas
la conformici;¡ -e;t~ -a;tfvfdad;s -p;ofañ"a; y ;l-mfnlste;i; ;a;e;d~tal-e; ~e;e;a;ip Pr;9~ntarse, segúh·il pensamiente del, ·tercer SI inodo, Uni-
versal de Cbispos, si tales funciones y actividades sirveri y en que modo, no snhr a la misi6n de lalolesla, sino tambi ten a los hombres,
aún a los no evangelizados, y, finalmente, a la comunidad cristiana. Esta observaci6n que el Sfnodo hace a prdposi to de actividades secula- "-
res acrecienta su obligatoriedad y trascendencia cuando se trata de la presencia y actuaci6n de eclesiásticos, Chispos o sacerdotes, en órga-
nos de gobkrno o de representaci6n polrtica en la comunidad civil.

Reconocemosque laintervenci6n eclesiástica en los referidos 6rganos respondi6, sin duda, en.otrcstteapos, a una búsqueda de cauces .0.

eficaces decclaboraclén arm6nica del Estado y de la Iglesia para el servicio dal pueble español. Pero consideramos que en las.presentas ciN
cunstancias, y a la luz de la profunda evoluci6n experimentada en la sociedad española y en la Iglesia en los últimos ·decenios, la partici-
pacim¡ de eclesiásticos en dichos órganos de decisi6n política bien fuera a título personal o representando a la Iglesia, no contribuYé a de-
jar clara su aotononfa en el ejercicio de su misi6n..,

Fnconsecuenc!a, es conveniente que -Ias instancias legislativas compet.~rífes estudien, sin perjuicio alguno para la vida sb'cial y políti-
ca de la nación, aquellas modificaciones a las disposiciones legales que coiíWibuyan a la elarificaci6n de la acción y presencia de la lqle-
si a en 1avi da pab1ica españo 1a, que se postu 1a. ,.. 'je", •

Xl Ilª •.. 6.- Conclusi én,« Al finalizar este documento, los Chispas tenemos clara conciencia de sus limitaciones. Junto a los puntos reseña-
dos sobre reT~Zi;;-nes""Iglesi a-Estado, están hoy planteados en el país otros de .alcance naci ona1 y de trasfondo moral que requieren esclareci-

, miento por parte del Ul.gisteri o de la Iglesia. Valgan; a título de ejemplo, los siguientes:

~ e 1 derecho a fiarti ci par, personal y asoci adaaente, mediante :t'8P;ese'Mantes auté~~iG~?·,en, la gesti 6n de 1a yi da pab1i ea,

- la \'erd~dera noci ón de orden pab1i co, que, salvaguarde laconvi venci a soci al si n restri ngi r i ndebi damente 1i bestados reconoci das ea la no-
ci ón cri sti ana de la soci edad. ' " '.' ,I~ '. ;, -,

~.. , r .~ .
- los interrogantes que plantea a la administraci6n de la justicia la proliferaci6n de jurisdicciones especiales y la penalización de los de-

litos políticos y de otros insuficientemente tipificados. .

- la legislaci6n pendiente sobre objetores de conciencia, que resuelva dolorosas situaciones presentes con fórmulas inspiradas en la compren-
si 6n cri sti ana. ' .,

: :.

- la distribución equitativa de los 'bienes del desarrollo entre todos sus artífices, singularme~te'los más deprimidos, tanto a nivel de per-
sonas como de regi ones. ' ''':;

",.1,;, l.';

Imposible afrontar ahora tan vasta problemáti ca con 1a 1uci dez, la fi de1i dad dóctri na1¡ el respeto y 1a fi rmeza que cada tema requiere.
El Episcopado español, bien sea a nivel de conferencia plenaria, de comisiones episco~ales; de provincias eclesiásticas o de magisterio dio-
cesano, irá clarificando a la luz de la fe estos y otros puntos, ateniéndose: '<!\ 'las, lfneas descritas en este documento•

. P.or hoy, y para cerrarlo, quremos in~istir, sobre todo, en nue~tra V(S~htad ev~géli~a de sembrar unidad; Si acertamos a definir en
cada iÍlma su justa formulaci ón cri sti ana, iremos descubri ende todos 1Qs-:'c'reyehtes que es mucho más lo' que nos une que lo que nos' separa. Na-
diet~ma como cristiano que la Iglesia lo va a dcf~udar o qiie'le i~pondrá cargas indebl das, .Sa trata, os lo decimos en el Señor, de serles
fi e1es a El y a vosotros, , .., ..

, ,

Sobre la clarificaci6n y la verdad pod~árnflorecer e~ el futuro de España la libertad y la paz~ Así io pedimos a Cristo,"Príncipe de
la Baz, para gobernantes y soberanos, en estas vfsperas naví deñas de 1972. -. r:
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